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TRASLADO EN LISTA 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 704004089001-2021-00096-00 

DEMANDANTE: JOSÉ LUIS GUEVARA ARRIETA 

APODERADA: ADRIANA REYES BUELVAS 

DEMANDADO: JUAN CARLOS DE LA OSSA VERGARA 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 

SECRETARIA. La Unión, Sucre, 21 de julio de 2022. 

 

En la fecha se fija este traslado en TYBA y en PORTAL WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL, siendo las 8:00 de la mañana. 

 

Se pone a disposición de la parte demandada por el término de tres (3) días, 

los cuales correrán 22, 25 y 26 de julio de 2022. 

 

 

 

 

NIDIA TUIRAN CONDE 

SECRETARIA 

 

 

Se deja constancia que este traslado se desfijará el día 26 de julio de 2022, 

siendo las 6:00 de la tarde 

 

 

 

 

NIDIA TUIRAN CONDE 

SECRETARIA 
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